
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Tres (3) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ ANTONIO VARGAS 
RINCÓN contra PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES, informándole que fue recibido del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión Civil-
Familia-Laboral, luego de haberse surtido de manera conjunto el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta contra la sentencia de fecha 21 de abril de 2022, 
mediante el cual se confirmó en todas sus partes.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0246 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.       Ordinario Laboral 
Demandante.               JOSÉ ANTONIO VARGAS RINCÓN 
Demandado.                PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES  
RADICADO                  No. 44-001-31-05-001-2020-00032-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 24 de marzo de 2023, proferida por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 24 de marzo de 2023, mediante el cual se confirmó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial el 21 de abril de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Tres (3) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de ELBA ROSA CELEDÓN 
ROMERO contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, informándole que fue recibido del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión Civil-Familia-Laboral, luego de haberse 
surtido de manera conjunto el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta 
contra la sentencia de fecha 05 de abril de 2022, mediante el cual se confirmó en todas 
sus partes.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0245 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.       Ordinario Laboral 
Demandante.               ELBA ROSA CELEDÓN ROMERO 
Demandado.                SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICADO                  No. 44-001-31-05-001-2020-00095-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 24 de marzo de 2023, proferida por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 24 de marzo de 2023, mediante el cual se confirmó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial el 05 de abril de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA, tres (03) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral promovida por  SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A  contra 
NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S., informando que el término de traslado para contesta 
la demanda se encuentra vencido y la parte ejecutada guardo silencio. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 0165 
 

 
REFERENCIA:              
Clase.                    Proceso Ejecutivo Laboral. 
Demandante.   SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A 
Demandado.         LA NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S 
RADICACION         No. 440013105001-2021-00062-00. 
 

 
Secretaría informa que el mandamiento ejecutivo fue oportunamente notificado a la 
ejecutada a través de su email en la fecha del 08 de junio de 2022, esto de conformidad a 
lo normado en artículo 8° del decreto 806 de 2020, tal como se observa de la constancia 
secretarial adjunto al expediente digital, por lo que se abstuvieron de proponer 
excepciones.  
 
La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, actuando mediante apoderado judicial formuló demanda ejecutiva laboral 
en contra la NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S, con la finalidad de obtener  por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la parte 
demandada en su calidad de empleadora por los períodos comprendidos entre: 
Noviembre del 1997 hasta septiembre del 2020 por las cuales se requirió mediante carta 
de fecha diez (10) de noviembre del 2020, recibida por el empleador demandado, 
correspondientes a los trabajadores y períodos, relacionados en la liquidación de aportes 
pensionales adeudados título ejecutivo base de esta acción, la cual arroja la suma de 
CIENTO SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($107.831.600.oo); más la suma de UN MILLON TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.331.392.oo), por concepto de cotizaciones adeudadas al FONDO DE SOLIDARIDAD 
PENSIONAL, de acuerdo con lo establecido por el artículo 20 de la ley 100 de 1993 
dejadas de pagar por la entidad demandada, en su calidad de empleador por los períodos 
comprendidos entre: Noviembre del 1997 hasta septiembre del 2020 por las cuales se 
requirió mediante carta de fecha diez (10) de noviembre del 2020, más los intereses 
moratorios a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 
consumo, en aplicación de los artículos 442 del C.G.P y 100 del C.P.T y de la S.S., los 
cuales ascienden a la suma de SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($62.511.200.oo), más las que se causen, hasta el pago 
de la obligación, y las costas del proceso. 109.162.992 
 
Ahora bien, en auto del 29 de septiembre de 2021, se libró el mandamiento de pago 
solicitado y se ordenó su notificación de conformidad al artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, pero fenecido el término del traslado la parte ejecutada no propuso excepciones de 
méritos. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
Cuando la norma procedimental exige la obligación sea clara, consiste en que este 
cabalmente establecida en el título. Respecto a que sea expresa”, ello se configura si de 
la redacción de documento se deduce la obligación de manera inequívoca, sin que pueda 
confundirse con otra. Finalmente, la obligación es exigible cuando no está sometida ni a 
plazo, ni a condición, o que el plazo está vencido o la condición cumplida, o que la 
obligación sea pura y simple, condiciones que se predican de la sentencia, base del 
recaudo ejecutivo. 
 
Por tanto, las consideraciones expresadas en procedencia son suficientes para ordenar 
seguir adelante la ejecución en contra de NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S, según lo 
preceptuado en el mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, dentro del Proceso Ejecutivo 
seguido de Ordinario Laboral promovido por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A  contra NUEVA CLINICA 
RIOHACHA S.A.S., atendiendo a las razones expuesta en la parte motiva de este. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, en la forma indicada en 
el artículo 446 del C. G. P.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

REFERENCIA:  
CLASE:                  Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:    COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
DEMANDADO:      EMPRESA S.P.I. INTERNACIONAL S.A. 
RADICACION:       44-001- 31-05-001-2020-00019-00. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral de la referencia, informando que 
la parte actora no ha realizado los actos de notificación ordenado en auto anterior. Lo anterior 
para lo de su cargo. Sírvase proveer. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0253 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho no avizora dentro del expediente 
constancia alguna de que la parte ejecutante haya realizado la notificación personal a la 
ejecutada EMPRESA S.P.I. INTERNACIONAL S.A, en la forma indicada en proveído del 21 
de enero de 2021, de manera que, se le concederá a la parte ejecutante el termino de diez 
(10) días, contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto por estado, para 
que aporte al plenario dicha constancia de envió y entrega de la notificación, y en caso de 
incumplimiento, será acreedora de la sanción del parágrafo del artículo 30 del CPTSS. Así las 
cosas, este juzgado,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: CONMINAR a la parte ejecutante para que el termino de diez (10) días, contados 
a partir del día siguiente de la notificación de este auto por estado, aporte al plenario la 
constancia de envió y entrega de la notificación personal a la EMPRESA S.P.I. 
INTERNACIONAL S.A, so pena de la sanción del parágrafo del artículo 30 del CPTSS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 
 

 
 

  
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia de trámite y juzgamiento. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0255 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.      Ordinario Laboral 
Demandante.               SURAY MILAGROS VANEGAS MENDOZA. 
Demandado.                INSTITUCION EDUCATIVA ENRIQUE LALLEMAN Y OTRO.  
RADICADO No.           4400131-05-001-2021-00057-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles 
diez (10) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las diez y treinta (10:30 a.m.), 

como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, por el 
mecanismo virtual, donde, se practicarán las pruebas decretadas, en particular, 
testimonios y declaración de parte, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el 
fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, y garantizar la presencia de los declarantes que pretenden 
ser escuchados, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE FONDO DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00137-00. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Tres (3) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que no 
se pudo realizar la audiencia programada en auto anterior, por problema de conectividad, 
por lo que está pendiente de nueva fecha. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase 
proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0254 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día jueves dieciocho (18) 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 

como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas, por el mecanismo virtual.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha, paso 
al despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral de la referencia, 
informándole que dentro del proceso se arrimó un escrito del apoderado principal del 
proceso doctor JOSE LUIS OROZCO MENDOZA, solicitando mandamiento de pago. Por 
otro lado, le informo que revisando la cuenta depósitos judiciales se encuentra un título 
No. 436030000257843, por valor de $2.000.000,oo, consignado por la entidad 
COLPENSIONES, por concepto de costas procesales. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL 
Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0167 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:                     FRANCIA HELENA CHAMORRO VERGARA 
DEMANDADO.                       COLPENSIONES 

RADICADO                            No. 44-001-31-05-001-2018-00192-00. 

 
La señora FRANCIA HELENA CHAMORRO VERGARA, actuando mediante apoderado 
judicial formuló demanda ejecutiva seguido de Ordinario Laboral en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con la finalidad 
de obtener la satisfacción del pago del retroactivo de unas mesadas pensionales y las 
costas procesales de ambas instancias. 
 
En la jurisdicción ordinaria laboral es viable que, una vez proferida la sentencia del 
proceso ordinario, sea el mismo juez el que conozca la ejecución de la misma, ello en 
razón de lo contemplado en el artículo 306 del C.G.P, aplicable a este tipo de procesos, 
en virtud de la remisión por analogía del artículo 145 del C. P. T. y S.S., y el artículo 1º 
del C.G.P. 
 
Se aporta como título ejecutivo la sentencia proferida por este despacho judicial el día 5 
de mayo de 2021 y la providencia del 22 de agosto de 2022, proferida por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha Sala Civil – Familia – Laboral, 
encontrándose debidamente ejecutoriadas, documento donde se le reconoce las 
obligaciones a cargo de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y a favor de la demandante CHAMORRO VERGARA. 
 
El documento arriba señalado revela la existencia de una obligación dineraria, clara 
expresa y actualmente exigible a favor de la señora FRANCIA HELENA CHAMORRO 
VERGARA y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por conceptos de retroactivo causado desde el 1 de mayo de 2019, 
hasta el 30 de mayo de 2021 en cuantía equivalente a $15.320.887 sin perjuicio de las 
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que se causen hasta el momento de su ingreso a nómina de pensionados, más los 
intereses moratorios a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para créditos 
de consumo, en aplicación de los artículos 442 del C.G.P y 100 del C.P.T y de la S.S., las 
cuales se aplicaran en su oportunidad procesal, más las que se causen, hasta el pago de 
la obligación, y las costas del proceso.   
 
No existiendo discusión sobre la existencia del título ejecutivo, el cual es claro, expreso y 
exigible, proveniente de una sentencia ejecutoriada, siendo entonces procedente exigir su 
cumplimiento mediante juicio ejecutivo en atención a lo dispuesto en el artículo 100 del C. 
P. T. y S.S., y los artículos 306 y 422 del C. G. P., el juzgado ordena dar cumplimiento a 
la condena impuesta, y en consecuencia se librará mandamiento de pago. 
 
Ahora, en cuanto al valor de las costas procesales, se negará mandamiento, toda vez 
que, haciendo la verificación dentro de la cuenta de depósitos judiciales de este 
despacho se encuentra un título judicial número 436030000257843, por valor de 
$2.000.000,00, consignado por la entidad COLPENSIONES, la cual cubre la totalidad por 
ese concepto, por lo tanto, este despacho ordenará su entrega al doctor JOSE LUIS 
OROZCO MENDOZA, apoderado de la parte demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor de la 
señora FRANCIA HELENA CHAMORRO VERGARA y en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por conceptos 
de retroactivo causado desde el 1 de mayo de 2019, hasta el 30 de mayo de 2021 en 
cuantía equivalente a $15.320.887 sin perjuicio de las que se causen hasta el momento 
de su ingreso a nómina de pensionados, más los intereses moratorios a la tasa 
certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, en aplicación de 
los artículos 442 del C.G.P y 100 del C.P.T y de la S.S., las cuales se aplicaran en su 
oportunidad procesal, más las que se causen, hasta el pago de la obligación, y las costas 
del proceso.   
 
SEGUNDO: ORDÉNESE a la parte demandada a pagar a la parte demandante la suma 
pretendida en la presente demanda, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a 
partir de la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: Ordenar notificar el auto de mandamiento de pago a la demandada, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al correo 
electrónico, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se le 
dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto 
admisorio de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional 
del despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022 para que conteste la demanda en el término legal, so pena de las 
consecuencias procesales. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
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de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   
  
CUARTO: PAGAR el título judicial número 436030000257843, por valor de 

$2.000.000,00, al doctor JOSE LUIS OROZCO MENDOZA. Lo anterior como pago de 
condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 

La presente providencia se notifica por estado No. 

027 del 5 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 

WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA, tres (03) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral promovida RICARDO LUIS RODRIGUEZ 
CARRILLO contra SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S., informando que el 
término de traslado para contestar la demanda se encuentra vencido y la parte ejecutada 
guardo silencio. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 0166 
 

 
REFERENCIA:              
Clase.                    Proceso Ejecutivo Laboral. 
Demandante.        RICARDO LUIS RODRIGUEZ CARRILLO 
Demandado          SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S 
RADICACION       No. 440013105001-2021-00009-00. 
 

 
Secretaría informa que el mandamiento ejecutivo fue oportunamente notificado a la 
ejecutada a través de su email en la fecha del 18 de marzo de 2021, esto de conformidad 
a lo normado en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa de la constancia 
secretarial adjunto al expediente digital y cargada en el tyba respectivamente, por lo que 
se abstuvieron de proponer excepciones.  
 
El señor RICARDO LUIS RODRIGUEZ CARRILLO, actuando mediante apoderado judicial 
formuló demanda ejecutiva laboral en contra la SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA 
RIOHACHA S.A.S, con la finalidad de obtener por concepto de acreencias y prestaciones 
laborales por valor de $22.620.798, según acta suscrita ante el ministerio de trabajo y 
cuya suma debía ser cancelada a más tardar el día 30 de abril de 2020, más los intereses 
moratorios a partir del 01 de mayo de 2020, a la tasa certificada por la Superintendencia 
Financiera para créditos de consumo, en aplicación de los artículos 442 del C.G.P y 100 
del C.P.T y de la S.S., más las costas procesales. 
 
Ahora bien, en auto del 17 de marzo de 2021, se libró el mandamiento de pago solicitado 
y se ordenó su notificación de conformidad al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero 
fenecido el término del traslado la parte ejecutada no propuso excepciones de méritos. 
 
Cuando la norma procedimental exige la obligación sea clara, consiste en que este 
cabalmente establecida en el título. Respecto a que sea expresa”, ello se configura si de 
la redacción de documento se deduce la obligación de manera inequívoca, sin que pueda 
confundirse con otra. Finalmente, la obligación es exigible cuando no está sometida ni a 
plazo, ni a condición, o que el plazo está vencido o la condición cumplida, o que la 
obligación sea pura y simple, condiciones que se predican de la sentencia, base del 
recaudo ejecutivo. 
 
Por tanto, las consideraciones expresadas en procedencia son suficientes para ordenar 
seguir adelante la ejecución en contra SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S, 
según lo preceptuado en el mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
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PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, dentro del Proceso Ejecutivo 
seguido de Ordinario Laboral promovido por el señor RICARDO LUIS RODRIGUEZ 
CARRILLO contra SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S, atendiendo a las 
razones expuesta en la parte motiva de este. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, en la forma indicada en 
el artículo 446 del C. G. P.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA, tres (03) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva Laboral promovida por  ROSALBA CAMPO 
CAMPUZANO contra SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S hoy NUEVA 
CLINICA RIOHACHA S.A.S., informando que el término de traslado para contesta la 
demanda se encuentra vencido y la parte ejecutada guardo silencio. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 0164 
 

 
REFERENCIA:              
Clase.                     Proceso Ejecutivo Laboral. 
Demandante.         ROSALBA CAMPO CAMPUZANO 
Demandado.         SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S hoy NUEVA CLINICA 
RIOHACHA S.A.S 
RADICACION         No. 440013105001-2021-00176-00. 
 

 
Secretaría informa que el mandamiento ejecutivo fue oportunamente notificado a la 
ejecutada a través de su email en la fecha del 16 de diciembre de 2021, esto de 
conformidad a lo normado en artículo 8° del decreto 806 2020, tal como se observa de la 
constancia secretarial adjunto al expediente digital, por lo que se abstuvo de proponer 
excepciones.  
 
La señora ROSALBA CAMPO CAMPUZANO, actuando mediante apoderado judicial 
formuló demanda ejecutiva laboral en contra de la SOCIEDAD MÉDICA CLINICA 
RIOHACHA S.A.S hoy NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S, con la finalidad de obtener  
por concepto de acreencias y prestaciones laborales, indemnizaciones y sanción 
moratoria, por valor de DIECINUEVE MILLONES CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS QUINCE PESOS MCTE ($19.042.915.oo), suma que debía ser 
cancelada a más tardar el día 27 de octubre de 2017, por lo que se le concederá los 
intereses moratorios a partir del 28 de octubre de 2017, hasta que se verifique el pago de 
la obligación, a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 
consumo, en aplicación de los artículos 442 del C.G.P y 100 del C.P.T y de la S.S., más 
las costas procesales. 
 
Ahora bien, en auto del 15 de diciembre de 2021, se libró el mandamiento de pago 
solicitado y se ordenó su notificación de conformidad al artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, pero fenecido el término del traslado la parte ejecutada no propuso excepciones de 
méritos. 
 
Cuando la norma procedimental exige la obligación sea clara, consiste en que este 
cabalmente establecida en el título. Respecto a que sea expresa”, ello se configura si de 
la redacción de documento se deduce la obligación de manera inequívoca, sin que pueda 
confundirse con otra. Finalmente, la obligación es exigible cuando no está sometida ni a 
plazo, ni a condición, o que el plazo está vencido o la condición cumplida, o que la 
obligación sea pura y simple, condiciones que se predican de la sentencia, base del 
recaudo ejecutivo. 
 
Por tanto, las consideraciones expresadas en procedencia son suficientes para ordenar 
seguir adelante la ejecución en contra de SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA 
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S.A.S hoy NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S, según lo preceptuado en el mandamiento 
de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, dentro del Proceso Ejecutivo 
seguido de Ordinario Laboral promovido por la señora ROSALBA CAMPO CAMPUZANO, 
en contra de la SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S hoy NUEVA CLINICA 
RIOHACHA S.A.S, atendiendo a las razones expuesta en la parte motiva de este. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, en la forma indicada en 
el artículo 446 del C. G. P.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
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Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA. Veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que dentro del proceso de la referencia, se debe señalar nueva fecha de audiencia, 
debido a que, la audiencia programada en auto anterior, no se pudo realizar por el 
aplazamiento de una de las partes demandadas, sin embargo, le informo que, se allego 
un poder de sustitución de la parte actora y una solicitud de vinculación de unos entes a 
la presente Litis. Lo anterior encontrándose para lo de cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
  
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto interlocutorio No. 0163 
 

REFERENCIA:              Proceso Ordinario Laboral 
Dte:                                BLANCA TELMA TOVAR MAYA. 
Ddo.                               PORVENIR S.A y otros.  
RADICACION                No. 440013105001-2019-00039-00.  

  
Visto el anterior informe secretarial, seria del caso proceder a señalar fecha para 
audiencia de trámite y juzgamiento, pero atendiendo la solicitud del abogado sustituto de 
la parte actora JESUS ARNULFO COBO, de que se ordene por un lado, la desvinculación 
del Municipio de Riohacha y la Empresa de Obras Sanitarias de La Guajira “Empogira” 
Liquidada, hoy en día Departamento de La Guajira, considerando que estas no tienen 
obligación legal de reconocer, liquidar y pagar bonos pensionales a favor de su 
poderdante BLANCA TELMA TOVAR MAYA, pues al respecto, esta judicatura decidirá 
dichas desvinculaciones al momento de proferir la respectiva sentencia, de manera que, 
nos abstendremos de acceder a lo solicitado.  

Ahora bien, en cuanto a la otra solicitud de vincular a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y a la FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER, 
quien hoy administra los recursos y derechos del INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO 
MUNICIPAL INSFOPAL hoy LIQUIDADO”, sustenta el abogado sustituto Cobo García de 
que, se hace necesario su vinculación, toda vez que, en la contestación de la demanda 
del Ministerio de Hacienda, hace precisión que no tiene soporte de los pagos de las 
cotizaciones hecha por el Instituto Nacional de Fomento, por el tiempo laborado por parte 
de la señora TOVAR MAYA, de manera que, este despacho accederá a dicha petición, y 
se ordenará que se llame a dichas entidades, para que se integren a la presente Litis en 
calidad de litisconsortes necesarios de acuerdo a lo establecido por el numeral 9 del 
artículo 100 del C.G.P. 

Una vez vencido el término que trata dicha norma, procederá esta judicatura a ordenar a 
rehacer la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, esto en aras de salvaguarda el 
debido proceso a cada parte procesal, por lo anterior este despacho judicial, 

Ahora, atendiendo a la solicitud de la pensión minina provisional a favor de la señora 
BLANCA TELMA TOVAR MAYA de la conformidad con los artículos 83 de la Ley 100 de 
1993, 20 y 21 del Decreto 656 de 1994 y el art. 9° del Decreto 832 de 1996, modificado 
por el artículo 2° del Decreto 142 de 2006, este despacho no accederá a ello, por cuanto a 
que, no nos encontramos en la etapa procesal permitida y sumado a que, esta podría 
provocar un prejuzgamiento, por ello, se decidirá en su oportunidad, así las cosas, se 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la desvinculación de la presente Litis al MUNICIPIO DE RIOHACHA y 
al DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, atendiendo lo expuesto en la parte motiva.  

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home  Celular: 312-7765842  

Riohacha – La Guajira. 

 
SEGUNDO: VINCULAR y NOTIFICAR este auto, junto con la copia digital de la demanda 
y sus anexos, a la NACIÓN - MINISTERIO DE TRASPORTE, al email 
notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co y a la FINANCIERA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL S.A, al correo electrónico notificacionesjudiciales@findeter.gov.co, 
comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, 
la fecha de este auto, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del 
despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 
de 2022, deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias 
procesales. 
 
En caso de imposibilidad de notificar por esta vía a la entidad vinculada, ingrésese al 
despacho para definir lo pertinente. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
Una vez vencido el término que trata dicha norma, procederá esta judicatura a ordenar a 
rehacer la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, esto en aras de salvaguarda el 
debido proceso a cada parte procesal, por lo anterior este despacho judicial, 

TERCERO: NEGAR la solicitud de la pensión minina provisional a favor de la señora 
BLANCA TELMA TOVAR MAYA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor JUAN CAMILO 
VALDEBLANQUEZ LUBO contra ESE HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA DE 

DIBULLA – LA GUAJIRA, informando que dentro del proceso de la referencia, no se pudo 
realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que se encuentra pendiente 
de señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0252 

 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:     JUAN CAMILO VALDEBLANQUEZ LUBO 
DEMANDADO:             ESE HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA DE DIBULLA 
– LA GUAJIRA. 
RADICADO:       44-001-31-05-001-2020-00071-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles diez 
(10) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que, no se pudo realizar la audiencia se-
ñalada en diligencia anterior, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo ante-
rior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0251 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  HERNANDO HERRERA MENGUAL 
DEMANDADO:            EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00002-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día jueves once (11) 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como 
fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual 
se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se profe-
rirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, y garantizar la 
presencia de los declarantes, so pena de las consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que está pendiente que señale fecha para 
audiencia. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0250 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ALISTIRIO EPIEYU EPIEYU 
DEMANDADO:            EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00001-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día jueves once (11) 
de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, y garantizar la 
presencia de los declarantes, so pena de las consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que la audiencia programada en auto an-
terior, no se pudo realizar, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo anterior 
para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0249 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JESUS URIANA EPINAYU 
DEMANDADO:             E.S.E. HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MA-
NAURE. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00155-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día jueves once (11 de 
mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las tres y treinta de la tarde (03:30 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Tres (3) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de MARTHA CECILIA 
GUARÍN MEJÍA contra PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM 
LIQUIDADO, informándole que fue recibido del Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Riohacha, Sala de decisión Civil-Familia-Laboral, luego de haberse surtido de 
manera conjunto el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta contra la 
sentencia de fecha 15 de octubre de 2021, mediante el cual se confirmó en todas sus 
partes.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0247 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.       Ordinario Laboral 
Demandante.               MARTHA CECILIA GUARÍN MEJÍA 
Demandado.         PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM 
LIQUIDADO.  
RADICADO                  No. 44-001-31-05-001-2021-00121-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 28 de marzo de 2023, proferida por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 28 de marzo de 2023, mediante el cual se confirmó la sentencia proferida por 
esta agencia judicial el 15 de octubre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home  Celular: 312-7765842  

Riohacha – La Guajira. 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA. Veintiocho (28) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, dentro del proceso de la referencia, se debe señalar nueva fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
  
Riohacha, cuatro (4) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

  
Auto de sustanciación No. 0248 

 

REFERENCIA:               
Clase de Proceso.  Ordinario Laboral 
Demandante:          ARNEDIS FERNANDEZ MÉNDEZ 
Demandado.          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y otros. 
RADICACION         No. 440013105001-2018-00294-00.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, se sirve SEÑALAR para el día 

martes ocho (8) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y 

juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán 

los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
027 del 05 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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